
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2020-00272 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informado que el apoderado actor aportó aviso remitido 

a la dirección de los herederos de la parte demandada registrada en el libelo introductor, con la constancia de 

recibido por parte de la señora Tatiana Flórez el día 8 de julio de 2022, quienes durante el término legalmente 

concedido guardaron silencio. Ingresa para proveer. 

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 25 de agosto de 2022 

 

RADICADO: 2020 00272 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, se 

dispone:  

 

Téngase por cumplida la notificación dispuesta en el proveído de fecha 29 

de abril del 2022, sin que durante el término legalmente concedido se 

hiciera parte heredero alguno.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 

 
JS 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 de 

agosto del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

